
  

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

 Sincelejo, dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Radicación:       70-001-33-33-003-2018-00058- 00 

Demandante:      Walter Meza Meza  

     Demandado:       Nación – Ministerio de Educación Nacional –   

                                     Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

                                    Magisterio “FOMAG”                                    

            

ASUNTO: Obedézcase y Cúmplase 

 
Vista la nota secretarial que antecede y verificado el auto de 12 de octubre de 

20181 el Tribunal Administrativo de Sucre, decidió CONFIRMAR el auto 

proferido por este Despacho el día 06 de abril de 20182 mediante el cual se 

rechazó la demanda; conforme a lo anterior, el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral de Sincelejo DECIDE: 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Sucre, en auto calendado el 12 de octubre del 2018 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la decisión  DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

                                                           
1 Fol. 05  - 08 Cdno de Apelación.   
2  Fol. 26 – 27 Cdno Primera Instancia. 


